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SECCION DE LA GACETA

PABTK OFICIAL
Si ®1 Bey Don Alfonso XIII (qne 

D¡ae gasrdy), Mf la Reina Doña Vic
toria EngenH, 8. A, R. el Principe d® 
Asturias e Infantes y demás personas 
ds ¡a Angasta Real Familia, continúan 
sin novedad sn ss importante salud,

^Gacetas 19 y 20 de Abril]

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La existencia de tres Cuer

pos de funcionarlos de la Sanidad Na
cional, nacidos uno tras otro a Impulsos 
de RpremianteB necesidades durante los 
coarenía años últimos, no tienen boy ra
zón de sor por haberse elevado la cien
cia y la práctica sanitaria a la catego
ría de una verdadera profesión dentro 
de las ciencias mélicas. No conviene 
tampoco al interés de los servicios n! a 
la compenetración espiritual que debe 
existir entre funcionarios que pers’guen 
el mismo fin con los mismos medios, sos 
tener por más tiempo tres ramas dístin* 
tas qna parecen otros tantos ooíos Impe
netrables a comprofesores que obtuvie
ron sus cargos en difícil oposición con 
Programas casi idénticos. Por eso ba si’ 
do aspiración de los sanitarios, manifes
tada con mayor insistencia en ocasiones 
reoisntea la fusión y unificación de las 
tres ramas de la Sanidad civil en un só
lo tronco, de manera que todos puedan 
servir indistintamente en los puertos y 
fronteras, en las provincias y en loa Ins
titutos y Laboratorios del Estado,

Realmente creada la Escuela Nado* 
Da! de Sanidad, en la que todos losad- 
pitidos estudian las mismas materias 
Bajo el mismo plan docente, y próxima 
a terminar sus curaos la primera promo
ción que ha da cubrir las vacantes ex’B- 
tontea, parece llegado el momanto opor- 
tano de establecer Ir  unidad de los Caer- 
P03 saaiiario^, que sin gravar ni alterar 
ou lo más mínimo el presupuesto, dará 
D^yor flexibilidad a la organímcíón y 
^áb eficacia a los servicios.

Por lo expuesto, Señor, el Ministro que 
J^ctiba, de acuerdo con el Oinsejo da 
^‘Dlstros, tiene el honor de somater a la 
®Pr)baoión do V, M. el adjunto proyecto 
Qe Decreto

Madrid, 29 do Marzo de 1927, 
' SEÑOR:

AL. B. P. de V. M., 
Severiano Martínez Anido

REAL DECRETO
Núm. 599

A Propuesta del Minisiro de la Gober

nación, y ds acuerdo cosí Mí Consejo de 
Ministros,

Vango en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Los Ousrpos de Sanidad 

exterior, 8midad interior a lastitueio* 
ñas sanitarias conservarán a extinguir 
sus actúalos escalafones.

Articulo 2,® Coa los funcionarios sa
nitarios procedentes de la Escuela Na - 
clohal de Sanidad que hayan aprobado 
en ella loa cursos reservados a loa alum- 
noa oficíales ingresados por concurso- 
oposición sa constituirá un Escalafón úni* 
co, con el nombre de Escalafón del Cuer
po de 8 Anidad Nacional, al cual Irán su
mándose por riguroso orden de antieüa- 
dad y numaración a U salida de la Es
cuela, las sucesivas promociones.

Artículo 3,° A este Cuerpo pertene
cerán también, aunque con distintos Es- 
caUfonas a extinguir, loa funcionarios 
que BCtuaimsns» forman loa de Sanidad 
exterior, Sanidad interior e Institucio
nes sanitarias, de manera que el conjun
to de estos tres, unido al de las promo
ciones procecantes da la Etcuala, cons- 
thuírán el Cuerpo único de Sanidad Na
cional.

Artículo 4.® Lts vacantes qua ocu
rran en cu Alqolera de los tres Cuerpos 
sanitarios antea clt&doa sa cubrirán en 
la forma qua loa respectivos Reglamen
tos y disposiciones especiales determi
nen. •

Articulo 5.® A las vacantes no soli
citadas por funcionarlos del Cuerpo co
rrespondiente serán destinados los fun
cionarios qua integren las sueseiras pro
mociones de 1& Escuela, distribuyéndolas 
de acuerdo con las necesidades de los 
servicios de Ex erior, Interior e Institu
ciones sanitarias y procurando tomar 
on cuenta, si aquellas necesidades lo 
consienten, e! orden numérico de prela- 
clón establecido por la calificación final.

Articu o 6.® Lis resultas, después de 
cumplido el articulo anterior, podrán 
ser provistas, y» por concurso, o ya por 
nombramiento entre funcionarios de los 
otros tres escalafones parciales, confor
me a la conveniencia de los servicios y 
a las normas que en su di» se establez
can.

Artículo 7.® La Dirección general de 
Sanidad señalará aquellas plazas de la 
Administración sanitaria, quepor reque
rir eapscíaiízicíón o conocimientos de
terminados dsban ser provistas por con
curso condicionado entre funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Sanidad na
cional.

Articulo 8.® Las plazas asignadas a 
la Administración sanitaria que en lo 
sucesivo se creen y que supongan cír- 
got o funciones nuevos serán provistas 
en func-onarlos del Cuerpo de Sanidad, 
en la forma que determine la Dirección 
del B»mo, a no ser que por la índole de 
les piezas creadas o por ia» condiciones 
que para su desempeño puedan precisar, 

fu?83 más conveniente proveerlas por 
oposición directa.

Artículo 9.® Sean cualesquiera las 
normas qas los diferentes Reglamentos 
orgánicos señalen para iamoluclón de 
los concursos y la provisión de las va
cantes, la Dirección general de Sanidad 
poirá proponer al Ministro la negación 
de la instancia o de la petición formula 
da por cualquiera de los aspirantes 
cuando sa conducta anterior, con o sin 
formación previa de expedíante gubar- 
nativo, le b%ya hscho indeseable para 
el desempaño del nuevo cargo.

Por las mismas razones, podrá la 
Dirección general proponer al Ministro 
el traslado de un funcionarlo a otro pues
to de igual o inferior categoría.

Para ambos casos, el Ministro podrá 
someter la proponte a informa de la 
Oomlslón permanente de! Real Consejo 
de Sanidad, la qua deberá evacuarlo coa 
audiencia del Interesado,

Artículo 10. Todos los años se recti
ficarán, en 31 de Diciembre, loa escala
fones del Cuerpo nacional de Sanidad, 
constituido en la forma que Indican los 
articulos 2.® y 3.®, figurando cada fun
cionarlo solamente en el lugar qua le 
corresponda dentro de su escalafón pro
pio.

Articulo 11. Por la Dirección gene
ral de Sanidad se dictarán los Regla
mentos necesarias para el desarrollo y 
camplímlento del presente Real decreto.

Articulo 12. Quedan derogadascuan- 
tas disposiciones se opongan o dificulten 
al cumplimiento del mismo.

Dado en Palacio a veintinueve da Mar
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Mlaiitro de la Gobernidón, 

Severiano Martínez Anido .
(Gaceta Mar^o de 1927)

MINISTERIO DE MARINA

Rk a l  Ob d e n

Núm. 58
Excmo. 8f.: Da acuerdo con lo pro

puesto por la Sección del Materia! y lo 
informado por la Intendencia general de 
este Ministerio,

S M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer se abra un concurso pa
ra cubrir treinta y dos plazas de Apren
dices da Aeronáutica Naval en la res
pectiva Escuela, con las bises siguien
tes:

Primera. Para ingresar en la Sec
ción de la Eicuela de Aeronáutica Na
val deberán los candidatos reunir las 
condiciones siguientes:

a) . Ser ciu dadano español.
b) . Haber cumplido quines años y 

no exceder de diez y siete el día 1.® de 
Julio próximo, fecha de ingreso como 
aprendiz de Aeronáutica.

cj. Ser soltero.

d), Acreditar en reconocimiento fa
cultativo la robustez y dsmás condicio
nes exigidas para el servicio de esta es
pecialidad, con arreglo a lo que dispone 
la basa 7.a

e), Saber leer, escribir y Jas cuatro 
reglas de Aritmética.

Segunda. Las solicitudes, de pufle y 
letra de loa que deseen Ingresar, se diri
girán al Ministre do Marina, entregán
dose para su tramitación en la Jurisdic
ción de Marina en la Corte, Jefaturas de 
E. M. de los Dapartamantos, Comandan
cias o Ayundantias de Merina y Autori
dades militares, en las provincias del 
Interior, excepto Madrid. Acompañarán 
a ellas los documentos siguientes:

a) . Certificado da nacimiento del Rg- 
glstro civil,

b) . Acta del consentimiento del pa
dre, madre o tutor, levantada ante las 
Autoridades antes citadas del sitio eu que 
so presento la solicitud, en la que se ha
rá constar además, por simple manlfes • 
taclón de la persona que dé el consenti
miento, que el candidato es soltero y si 
su padre es o h» sido militar, En las pro
vincias del Interior, estos documentos 
pueden ser extendidos ante la Autoridad 
militar más próxima,

En el mismo documento el padre, ma
dre o tutor hará constar, en nombre del 
menor interesado, que éste se compro
mete a servir en la Marina, en el caso 
de obtener el ingreso en la Sección de la 
Escuela, durante doce años de servicio 
activo después de cumplidos los diez y 
ocha años de edad,

c) . A los anterioras documentos uni
rán las Autoridades de Marina, o mili
tares respectivas, el acta de reconoci
miento facultativo y la de examen, así 
como lodos los documentos qua sírvan 
para acreditar las circunstancUs que 
conceden el derecho de prelación en el 
orden qae se establece en la base 5.a Al 
acta de examen acompañarán la ho
ja en donde el candidato haya hecho 
los ejercicios de escritura y operacicnefl 
de Arítmédcs; entendiéndose como tal 
una división eu la qus el divisor y el co
ciente tengan, por lo menos, tres cifras. 
El reconocimiento ee hará por ua Pro- 
faaor del Cuerpo de Sanidad de la Arma
da, y en su defecto, por ua Profesor da 
Sanidad Mimar, y a falt» también de 
éiíe por un Médico elvd. El examen 
versará sobre los punto consignados en 
el apartado e) de la basa 1? y se verifi- 
c&rá ante el Oficial en que ¡a Autoridad 
de Marina, o militar, delegue, ievan’an- 
do acta en la que haga, constar la apro
bación o desaprobación.

Los individuos que se hayan presenta
do al concurso último y qua no hayan 
retirado sus documentos, se les podrá 
dispense? de acompañarlos, prestar ei 
examen y sufrir el reconocímlanto, pre
sentando sólo la instancia en la que harán 
constar tomaron parte en el concurso 
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antera i*, y oaz-lhutera otra dooctaenta- 
cíóc qü9 dseeen añadir.

Tsrcsrai E p azo ^dukisióü da 
aol'ci udgs Ser® n»ré 6i 10 de M-Ayo. 
Dipnea de do uroen^dve^ como qae- 
ds. «xpres ¿do, a . ráB roB|:$lltt3 »1 fila 
g’gulesia por he Autoridades de Marina 
y Mi'tosB la B^c u q U de Aeronáutica 
Nav&i o-ídg so hará !a selección d«b an
do eno^ntrarso, ec ella ames del 20 da 
Mayo citado.

Dichas Autoridades no remitirán 
aquailas ias?anclas qa^ dejan de reunir 
las condiciones antedicha?.

Ouam. E Director da Ja Escuda de 
Asrouáuiica actsbrará ana Junta 
par& que proceda al exámen y cíAsifica- 
ción de las sol: c1 sudes presentadas con 
arregio lo que ss determina en la basa 
siguíeat®, debiendo terminar b u cometi
do antes del l.° le Junio.

Quima. E: orden de píelación par» 
liaca&.r » los ccncur^an^es será:

L° Los huérfanos o hermanos de 
marinos muer os en el cumplimiento del 
deber, ©ussadUndo por jalea, loa que, 
conforme » ios artieuloa 65, 66 y 67 del 
Bs Ims u ío  &e ¡as pasivas «sel Espa
do, c&uaeh pensiones extraordinarias en 
favor de b u s  fetmilltes, cuando dicha cir- 
cunstancla debidamente probad».

2,° Los que acrediien cfla.o o méri
tos ctmtTAidtes taílsrss mecánicos, coa 
preferencia dedicados a capsirucclon de 
rep&riíeióü »a :<«roplanos o motores da 
exp-OKión, El cgriiÜca^G debe aer infor

o per Autoridad & que se presan
te, expresando ia nascr^toza dai ass^’ 
bl> o;!»:*: uto que io dé, su importancia y 
tfemás daios que juzgue ‘nteresantea y 
cocdueent^ a formar ju cío del valor 

aquí* coa ryitwíM ai tin qu$? per
sigue.

3,° Los quB carozcan de padrea.
4.° Los h jos de maílnoa o milita* 

res.
5? Los hijos de k,ürho8 de marina- 

ria.
6.° Los hijos ds paisanos.
S«ix í -a . Con arreglo al orden asUbíe- 

omo en sai;er»or se redactará 1» 
rei&Oión de ios qus hay»,a da preseníai' 
se, que serán os un nú aero que exceda 
en ua 100 por 100 ai anunciado en la 
coavoc*íom» L-s relación sa remitirá al 
Mm b^í:íg  ds Mario» corraspondsn- 
ci»a urgente# íáouda $8 ordenará por telé
grafo iflí n pasaportadla loa ooncargan- 
íes oxicoorr^rse en ¡a Escus a ei 10 
da Jun v, Ea lugres Afán en la
Sección de *a Eacuel®, abijando en las 
depeudenCiág que el Director designe, y 
recamándose en nomina us raciones 
qus correspondan, y en ei iniérvaio al 
1.® de Juno, se veriheará el reconoci
miento y examen de reválida.
^Sépeima. Ei reconocimiento faculta
tivo deti^uivo se veriücaíá ansa una 
Junta cumpuesia por un Jefe y dos Od- 
cUí98 (o de las graduaciones que per
mita 1» localidad) dei üuorpo ue 8*ní. 
dad da ¡a Amad», nombrada por el Di
rector de ia Escuda de Aeronáutlva Na
val.

Ei cu»dro de inutilidades que regirá 
para ®i ingreso ^era oi ¡aprobado por 
Beal orden ae 18 d® Noviembre de 1920 
(D. O. núm. 264), mokÜCado por otra 
Baai orlen de 26 de Saptlambre de 1922 
(D. O. número 220).

Octava. Después dei reconocimiento, 
la misma Juma mencionada en la base 
4.* vanücará ai examen de reválida ae 
taller y ue mstrucción primarla de loa 
declarados ú.iles.

Esta Juma clasificará a los candida
tos aegúa su aptitud, y no podrá apro
bar mayor número asi anunciado.

No v ^ü a . Ex D.recur ae i» Escuela 
enviará ai MiniuieriO de Marina la reia- 
ción as ios oivgidos, cuyo O¿mro ords- 
naíá el ingr-.Bo dofiuiiivo en la Escuela 
da ios aprobados como ¿ales Aprendices, 
y ios uecmt wuos múuios, o que no fue- 
teu aprobados, serán pus^porJacios pa
r* sus .ocmiutíútis por cuenía dei Es
tado. t .

Nombi* j .í .a-, A rondices da B»»! 
oiaen, a-. Director do íu Escuoia dará 
cumpLm aiítv hi artículo 23 del vigente 
Bsg.amonto p^r» i ■ Aplicación de la ¡ay 
de Hecmumiauto y Beempiaio de la 

marine?l», geaiioutndp su inscripción 
en loa trozos que corresponda,

Déd'ma. Por los fondo» económicos 
de la Eicuel» y sus dependencias, por 
qu'enes se habrá atendido previamente al 
aímaoeDamiento da vestuario cuyos im
portes ee reintegrarán & aquéllos por la 
oportuna reolam&ción, se entregarán a 
loe Aursnd'ces las prendas correspon
dientes en la forma dispuesta por el Be- 
g^msoSo opo^uno vigente para la Ea- 
cueia.

Undécima. Durante su estancia cc- 
me s-umnoa en la Escuela quedarán su
jetos a las prescripcíonee d»i Reglaman- 
so v gente pera «o cUaa en ío que se re
fiere a régimsn de policía, disciplina, 
coDBiitución de fondos de ios Aprendiese, 
vestuario, condic onss de separación de 
la Escuela y a io previsto en el Bsgla- 
mentó da quedar sujeto el Aprendiz a 
las obdgaciones determinadas por la ley 
de Reoiatamlenio y Reemplazo de la 
marinería, con la condición da obligar
se a servir en aüiívo basta los treinta 
sños de edad.

Duodécims. Ei período de instruc
ción duras á dos afios y medio, dividido 
en irse cursos; ai terminar el segundo 
curso sufrirán exámeo y un detenido 
reconoclmtente médico, y ae hará la se
lección da ptiosoa ^mo-ralUdom-radío- 
bombardero* (observadores Subalter
nos), mecánicos en vuelo y demás espe- 
clftiidades qua ea puedan crear, en la 
proporción qus disponga ¡^ Superiori
dad, y ai terminar »1 tercer curso, los 
Aproudlcss declarados aptos están ncm- 
bradee marineros especialísfas da Aero
náutica Naval.

Déc^mo^rcer^. Psrm«cacarán un 
año de marineros especialistas y, termi
nada is» instrucción con aprovechamien
to previo exámon, ascanáerán los apro
bados a Cabos do Aeronáutica. El tiem
po normal de permanencia en el empleo 
de O*boe dé Aeronáutica será de un año, 
y al fintti de éste sarán examinados y 
¿o r  aprobados secendarán a Maestros de 
Aeronáutica, pasando a ocupar dastinoa 
de plantilla en ks fuerzas aérese.

Décimocuar Los Cabos de Aoro- 
náutica que resulten repróba los en el 
eximan para Maestros, podrán repetir 
el curso una b o x » vez.

Dé imoqUlni». Los Maestros de Ae
ronáutica ascenderán a Contramaestres 
de la espeemiid^d al llevar dos años por 
lo m«noi en e¿ enpieo, prasootándose a 
uu concarao qus fenuaímsnse se anuncia
rá. Loa Maestros podrán ¡repetir el exa
men para Contramaestres una sola vez.

Décímosaxta. El porvenir que ae 
promese » loa que Ingresan como alum
nos que dentro as la Escuela y períodos 
de inairucción demuestren aptitud por 
todos conceptos, es ei que en extracto, 
ae expraaa así:

Ei joven que de quince a diez y siete 
años ingrese en la Sección de la Escuela, 
lo hace ¿.arante el primer curso con ei ha
ber correspondiente a marinero de segun
da (240 pesera anuales), y en loa otros 
dos, ei de marinero da primera (351 pe> 
setas anuales), ración ordinaria de Ar* 
masa, y vestuario como todo Aprendiz 
marinero especialista.

En edades próximas a diez y ocho o 
veinte años puede sor marinero especia- 
iiai» de Aeronáutica con ei haber anual 
de 507 pesetas, ración de Armada, re
posición reglamentaria de vestuario e 
indemnización de vueio de cuatro pese
tas diarias.

En edades próximas a diez y nueve o 
veintiún ^ños, puede ser Cabo de Aero
náutica, con el haber anual de 702 peee- 
tas, ración de Armada, reposición regla
mentaria de vestuario e indemnización 
de vuelo de cuatro pesetas diarias.

Ea edades próximas a veinte o veinti
dós años puede ser Maestro de Aeronáu
tica, con ei haber anual ae 2,340 pese
tas, ración ae Armada, reposición y do
tación reglamentaría de vestuario e ín- 
demauacxOn de vue.o de 7,50 pesetas 
diarias.

apor último, en edades oonprendldas 
en.re veintidós y veinticuatro años, pue
de tener ingreso como te»gun lo Contra
maestre ea i» dsuclón especial creada 
dan ro de eaie Cuerpo.

En él puede alcanzar categorías equi

paradas a: Contramaestre Mayor con 
7.475 pesetas de habar anual; Primar 
Contramaestre, con 4 550 pesetas de ha
ber anual; Segundo Conírsse^tre, con 
8.510 pesetas da habsr anual, y, en su 
Caso, una Indemnización de embarco de 
1.700 pesetas anuales en los tre» em
píeos, y de cargo con 540 pesetas c o  b o  
Segundo Oontr&maektre; l 080 romo 
Primero, ambos embarcados, y da 840 
pese-as, como M*yor en t érra,

Décímaséptima. Además do la pu- 
bl'CBC Ón Iph pr^s^ntRe bases en el 
Disrio OMal del Minielerio de Marina y 
Gaceta de Madrid, d o c  -ab üomandaQCiHa 
y Ayudan-las se Marina se hsrá la rcH’ 
yor publicidad posibln a las mtsmíf, ss* 
licitándose por ¡ae que radiquen en ca- 
pkales da provincia ¡a correspondiente 
inserción en ios Bo l s t in k s de las res
pectivas.

Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ra su conocim @nto y efectos. D os guar
de a V. E. machos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1927,

CORNEJO
Señor General Jefe de la S acción del 

Matarial y Director da ia Aeronáutica 
Naval, Señor Intendente general da 
Marina. Señor intervenir Central de 
Marina. Señores.,.

1 (Gaceta ia Abril de 1937)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n  Cir o u l a k
Núm, 416

Exorno. 8r.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en @1 Reál dacraío ck 29 de 
Mfe?zo último,

8, M, el Rsy (q. D. g.) ha tenido a 
bien dictar las instrucciones siguientes:

1.a Les arm&s, para los efectos do 
dicho Real decreto, se dividen en tres 
grupos:

a) Armas de caza que reúnan ¿as 
condicienes del Regimentó provis^n^l 
de Bancos de Pruebas,

b) Armas do c mz » que no las reúnan 
y que sus propietarios, ajando del dere
cho que concede el artículo 47 de la vi
gente ley de Caz», quieran recuperar
las; y

c) Arm&s de caza no comprendidas 
en ios grupos aníerloreH, o sea que ca
rezcan de ponzoñas de prueba, y las de
más armas de fuego en general que fue
ren ocapad&s, tanto carcas como larg&s.

2. a Las del primer grupo se subasta
rán, como en la actualidad, ei primar 
domingo de cada mea en las cabaceras 
de Comandancia de ¡as provincias en 
que se ocupen, siendo suficiente para li
citar 1» presentación da j» licencia re
querida o la célula personal, *

Las del según lo sarán remitidas al 
Banco de Pruebas de Eíbar para some
terlas a la correspondiente prueba, em 
cuyo requisito no podrá ser devuelta uu 
arma » su propietario, el cual, además 
de la entrega ds cien pesetas en el tér
mino da ocho días, a contar da la fecha 
en que ae le decomise, en papel de pa
gos ai Estado, deberá satistacer los gas
tos de transporte y pruebas citadas.

Si una vsz recibida ai arma probada 
no se presentar* el dueño * recogería, 
pasará a formar parte de las dei primar 
grupo, siendo cargo a 1* subasta ¡os 
gastos de transporta y pruebas que se 
hayan originado,

Las del tercer grupo, que comprende 
el resto de las armas de caía, carabi
nas, pistolas, revólveres y demás armas 
de fuego en general, iacmso las que en
treguen ios Tribunales, Juzgados, Cuer
pos, Institutos y funcionarios encarga
dos de i* persecución de ios delitos y de 
velar por el cumplimiento de las leyes, 
se irán depositando eu ¡as cabeceras de 
Conaandancí* de la Guardia Civil para 
remitirla» trimestraimente ios días pri
meros de Enero, Abril, Julio y Octubre, 
acompañadas de dos individuos, al Jefe 
de i* linea de Eíbar, 
^3* Loa Jefes de Comandancia entre
garán a ios individuos encargados de la 
expedición auplícada relación reseña de 
las írmae comprendidas en la misma, 
unti» ue las cuales se «Uvolverá con ei 
recibí dei Jefe de la línea citado, que- 
deudo 1» oirá en poder de éste.

4 • Recibidas todas las *XT*edtdonei 
qua deben serlo antes dnl día 15 de loá 
ind'cados KisBeR, s« procederá por dicho 
Jefa de linea a formar lotea para la b q . 
basta, justipreciándolos asesorado por 
un funcionario del Banco da Pruebas de 
1» ’ocaiidad, cuya presactacíón recaba, 
rá del Director del m'smo, procurando 
0I que todos sern aná'ogos en Valor, fy. 
sionándo p^ra ello annai da busn» y 
m^l* calidad, Ei número de <oies para 
la subasta queda a arbitrio de dicho Je. 
fe de línea; si hecar cusntoa crea conve- 
níent^s, como lgu& mense, si cou 1* fu. 
alón da -as armas no ea alcanzan rssm. 
lados prácticos, también puede variarla,

5 .* Ei Tribunal para la subasta se 
compondrá da un Teniente Coronal, un 
Cocnandante y al Jefa da I» Línea de 
Eib*r. E Teniente Conorel y el ComaQ. 
dan^a seráu nombrados por el Coronel 
del 13,® Tercio, de las Comandancieg 
del mismo, procurando alternen y cada 
Vez sean de distinta unidad.

6 .a Las subastas tandrán lugar por 
pujas a la llama, los días 25 de los mesee 
indicados amerormeate, en el Cuartel 
de ¡a Guardia civil de Eíbar, exponien
do los lotes ni público una hora antea 
de empezar dicho acto, el cual se anun* 
ciará con la debida anticipación en to
dos los pueblos de ¡a zona armera, por 
¡nadie de avises que ee colocarán en laa 
oficinas imwv<3DSor*s de armas, procu
ran ?o los Jefes de éstos d« que ¡legua a 
corAOcito";an'o de loa fabrlcantas matri
culados en dicha zona, Estos, para to- 
msr pane en ia subasta, aereditarán 
previamente b u  personedidad y estar al 
corriente en la contribución industrial.

7,a Ei Jefe de ¡a Línea, como Secre
tario del Tribunal, llevará un libro de 
áct^s, ea el que se h^rán constar los re- 
sultodos que pe obtengan.

8 .a Loa adjudicafar os de lotes que
dan obligados en dar de alta b u  existen
cia y entregar ai Jefe de la Línea de 
Eíbar, ¿entro de los cinco días siguien
tes a ia adjudicación, relación-res aña de 
los loíes con que se hubieren quedado 
para ¡a debida comprobación, cuy* re 
lacíón, con eí viseo bueno de dicho Je
fe, sor* remitida al encargado de ¡a in
tervención del punto donde esté estable
cida la industria del adjudicaUrio. Ser
virá de confronta con ¡a nonci* de exis
tencia que qumcenalmen-# dan loe indi- 
calos fabricantes.

Dad^s estos armas de alta ea la res- 
psetiv* fábrica, se seguizá con ellas el 
proced miento actualmsuto legislado pa- 
rs las que se producen y expenaen.

Las armas procedentes ae esioa ¡otee, 
que los adjudicatarios consideren inser
vibles y sin posibilidad de darías salida 
en el comercio, se reducirán * chaiarr» 
en presencia ae ia Guald a OivJ, que 
levantará acta y dara de baja en la ex.s- 
tencia respecuva.

9 .a Ei impone de los lotes que se ad
judiquen, se hará efectivo en ei acto de 
i» subasto y el so a. que se obtenga ee 
glraiá por el 13,® Tercio a 1* HaOUlt»* 
ción de i» Dirección genera, de 1* Guar* 
di» G Vd, A eate total serán Cargo iodos 
loe gas os que se hayan originado, como 
b o u : ule i as dei Tribunal de subaetM, piu
sas ae los individuos que acompañen » 
¡as expediciones, transporte ae éetas 
etc., esc.

Del liquido que resulte se enviará a ¡» 
Dirección general de Seguridad ei 40 por 
100, quedando la de ia Guardia C«vli 
con ai 60 por 100 par* loa fondos y en 1» 
proporción que determina el Re»i decre
to citado.

De Reai lo orden digo a V. E, para 8» 
conoc¡mi9m.o y efectos consiguientes* 
D.os guarda a V. E. muchos años. M«* 
dría, 9 de Abril ae 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señorea...

(Gaceta 12 Abril de 1937)

Núm. 439 22
REAL ORDEN

limo, 8r.: Viesas ¡as consultas eleva
das a estii Ministerio por algunas Junt*8 
municipales de Sanidad, con el fio 
que se aclaren 1*6 disposiciones contení* 
das en la Real orden de 24 de Dici»®' 
bre último (Gaceta dei 28), en e¡ sentiho 
ae si obliga a su oumplimióntu a los ro*
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Ho8 orgeníamos münfc'palea a«nfta* 
feri < entendo en cuenta, no eólc- el «a* 

ana ioform* la referida d sposí* 
PAn 3100 la naiuraieae de los H&rvicio« 
c ° ’ refiere, que afectan por igual a 
* b acioned oap^aies de provincia, que 
pODC8 'dad08 q u h  sin tener octe carácter 
?Jü organ zaoo los servicios de profi a* 
DM oúb le»* d6 IaB enfermedades ver.értO- 
Xn । CM8) y h n de beoeficiares por 
(¿asi de ¡aa crien aciones y perfecciona- 
nien os ce serv cios que se deriven de 

eciuacióo del O^m é ejecutivo »nt - 
venéreo, y de c^Lform^d-^d con ¡o írtor* 
nii>ao per 1* Dirección general de Sanl- 
d S* M. e Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que 1» citaba Rea* orden de 24 
de Diciembre úulmo sea de apíicación * 
tos Juntas mumcip» es de Sanidad, y, 
por consiguiente, que asios organismos 
Qocfeccioaen sus presupuestos, aprueban 
aas cuentas y consignen en aquéllos el 2 
por 100 de ios ingresos toíaies obtenidos, 
con desuno al Oomité ejecutivo de i» 
Juma permanente contra las O' forme* 
daaes venéross, procediendo en lodos los 
ceses con sujación estríela alas normas 
que en la Sobeian® disposición citada se 
MAblecea,

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
coDoclmiento y efec&os que procedan. 
Dios guarde a V. I. muchos ^ñoa, Ma
drid, 16 de Abril de 19x7,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Samuad. 

(Gaceta 17 A MI de 1927»

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BBLL68 ARTES

Ria l  Ok o k n

Núm. 539
limo, dr,: Coa moüvo de k coacsaión 

d» amtricukti grasatUs @n ios Cuatros 
oficíeles do enaeüanaa depeadieuies de 
este Mínísieno, ae vienen formulando 
conauius y reoiamaolonea en relación 
con la panloipación en metálico conca* 
diaa para permanencias, pr&cdcaa de 
«Qs^ñausa y p»rUcipRC<ón da loa P*tro« 
Míos univaraiíarioa.

Baconocidoti a íaies Cuatros en cuan* 
a la percepción se derechoa en m»iá> 

Uco relativos * los conceptos que se in* 
Qícao, bien un* libre adminis»rac ón o 
bien uua prop.^dad píen», íundanas en 
reiones y ntiCe.iidK.diB que 1* exponen* 
ci*i lejos de desvirtuar, confirma c»da 
dk, es conveniente tij*r un criterio con- 
grueuiQ con ta iegibi»ción para resolver 
i»168 dudes; por cuj as raiones,

8. M. ei Rij (q. D. g,) se ha servido 
diüpoaet:

Anioum L* La concesión de matrí- 
cuias gra^uua8 en ¡os Gentrus ohciaiea 
de ensofiem* aepenaieutes de ea^e Mi* 
nia.eno, exime a^i abono de timbras, 
pc.izts y papel ae pagos ai Rstaao co- 
tre8pouaitiuitis a caQ» ma.ricuia.

ár Lum 2,° Rtipocto * matriculas 
SratUhMd, ios aeiechos por permanen* 
cien y por matrículas do enseñanza no 
oacui luaiitufcOo, ios de practicas ae 
*c ^gnaiuí¡xa universitarias que ten- 

este o*rac>er, asi como 1* participa* 
pu eu metaaco que correeponda a ios 

*iroüaloa universitarios, sóm las Jun- 
Ma Económicas, las Jumas de Facultad 

Jumas de UjDiorao, respectiva- 
Pouran redumnos o conaonanos
«e lasianci* de ios ¡utoresaaose 

y Real ornen 10 oigo a V, I< para su 
^oimiento y aemAs 
1m*IQ9 * V, I, muchos 
4 Q* Abril ae 192?.

tiidCíQBi Dios 
mü o s i Mafirid,

OALLBJOSeflor D¡r n. . VÍIJUW11W V

Director general da Enseñanza 
“aPwior y escunaana.

MWlBTJffiW Da TRABAJO, 
00MKK010 8 INDUSTRIA

Ria l  Ob d e n
- ¿ium 336 i

coJ?16' ^r,i Vistos los expedientes in- 
^wttUe* VaaqueZ B^itrAn, 

Qei nuüueiíar.o ^e Matemáticas 
reQo^^^uso cu M*hóu, y D, Emnio Mo-

Aaencio, Portero tercero aei Ouer- 

po de parteros de !ns Ministerios c Ív ÍIps , 
con destino en este Departemen’o, so i- 
ctando los beneficios del Real decreto 
de 21 de Junio de 1926, como funcíons- 
rio y radre de familia nñmerosa,

S, M, ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a ¡os referidos señoras la 
calida 1 di beneficiarios del régimen de 
Subsid o a las famí isa oumerosna con 
los :er*chos que se especifican a con sí- 
nu^dón:

A D. Manuel Vázquez BaltrAo,—Nu
mero de fa jo , 11. D reebos de io* ár
tico os 9 ®, 10, 11, c a n o  L°

A D. Emilio Moreoo Aseoslo,—Núm t
ro ‘e hijo-», ocho, Derechos del ardeu- 
lo 9,® ce B^hmeu'O de 30 de Diciem
bre ae 19x6 (R-at d-icre o número 4 t e 
la Pres¡denota, Gaceta -e 1.® de Enero de 
1927).

De Real orden ¡o digo » V I. para su 
conocimiento y efscios. D¡o* guarde a 
V, I, muchos años. Madrid, 8 de Abril 
de 1927.

AUNO8
Señor Director general de Trwbajo 

Acción social,
(Gaceta 19 de Abril de 19^7)

SECCION PK0V1NC1AL

Núm. 872
COMISION PROVINCIAL 

PXRMANEHTK EE BALEAR18

Concur80
Habiendo acordado esta Comisión pro

vincial permaneme ceiebrer un Concur
so para contratar la instalación en el 
Palacio provincial de la calefacción cen- 
$ral por agua calióme a baja pras óa, y 
aprobado en sesión que tuvo lugar el 
día 19 del ccrrieme ei pliego de condi
ciones que en dicho concurso ha de re
gir, se hace púonco en el Bo l e t ín  Of a - 
OIa L de la provincia por medio del pre- 
seute anuncio que durante el plazo de 
quince días hábiles a contar del siguien
te a ¡ da su inserción en ex meno-onado 
penóa.co oficial podran presentarse las 
reclamaciones que se quieran, con la 
Advertencia de que no sera atendida 
n.nguna que se presente pasado aquél 
pxazo,

P»im» 21 de Abril de 1927.—El Pre- 
stdeLt», José Mo¡ed. —P. A, de la C. P,— 
Ei Sdcratano, Miguei Foní,

Num. 868 
JUNTA pr o v in c ia l  

d e l  c e n s o  e l e c t o r a l  d e  b a l e a r e s

Sección de Mallorca
Don Antoum do Lata y Dorqui, Presi- 

üen,e de la AutienciA Tdrn-onai du 
Baieares y de la Junta Provincial del 
Censo Electoral, Sección de Mallorca. 
H go eabor: Que xa Juma Provincia’ 

ae* Censo Exec.urai que presido celebra
ra sobióa púbnca el axa tre.nia del ac
tual, a xas doce de la mMñaua, en la Ba
la de esta Audiencia para proceder, me
diante sorteo entre ios mayores oon»n- 
buyemus por indusiriái, utilidades o mi
nas ae los respectivos Ayuníamientoa, al 
LOmbramieu.o de vocax y sustituto dex 
mismo de ia Junta municipal dei Censo 
E.ectorai de Muro y de sustituto aei 
vocal que en concepto no retirado o ju
bilado forma parte de la Junta mumci* 
pal dei Csuso Eiecmrai ae Esteliencha.

Paima 21 ae Abn» de 192?. —Antonio 
de Lera DerqUi.

Núm. 867
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

TESORERIA - CONTADURIA

Sucursal de la Caja general de Depósitos» 
Habiéndose extraviado ei resguardo 

del depósito necesario en metAiico con 
interés de 2171 pesetas expedido por es
ta Sucuisai de la Coja guUeial de DepO- 
Biios oí ala 20 de MaiZv do 1926, bajo 
los LÚmorus 520 a# entrada y lód de re- 
giBtro a favor ael cona.i.uyeute Don 
Jaime Jatime Meen», ee hace público 

por toadlo de este •nauc<o en e! Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provínola para que 
puedan los ínieresadoB plantear las re- 
Cíamacionee que estimen conveol^ntee 
a b u s  derechos en un pialo de dos mase» 
a contar de; 8 guíente día ai de a pub i 
cac ón del preeeuta en este BOLEHM y 
Gaceta de Madrili y iranscurriio ai pia
lo tij*ao b n rvu.^mación de s^rcaro que
dará ana ado el resguardo «x r* víalo y 
8* expedirá uno nuevo al m^ncionaJo 
3 ñor JaumH, con arreg 0 a lo oiepuebto 
ene R g¡ m nto d.# Huno, a la Ley 
de 7 de Ju iu ¡le 1911 v cxrcu *r d# la 
D recclón general dei Tesoro deí di* 22 
del citado tnoB,

P* m* 20 Abr i le 1927. E D le- 
g*do le Hacienda, Franc^co Díaz Mo
lina,

Núm, 806
ADM1NI3TRACI0N

DE RENTAS PÚBLXJaS DE BALEARES

Circular impuesto de Pagos
L« Gaceta de Madrid le 12 isi actual 

en R. D, nameru 6íd 4 spons 10 b guíen
te:

Artica o 1,® Tolas las oficinas y or
ganismos la ia Aduunis r^c ón auuque 
se denom.nen de régimen autóno no que 
ejerciendo funeiun-.a de «gaaas du 1* 
misma y uuxr.enao sus caj*» toiai o p .< r- 
ciaimyn-ie con los fondos dei Eradlo, <¡e 
la Provincia, o dei Municipio, como ol 
Consejo FaridW^no, el P*,roo 1 o -ex 
Girou to Pí.*cxou«.l de Firmes «¡p ci» , 
íes Juntas de Oor*s de Puerto», .as m 
Tcauriportes y demás eníxdadeB *>iámE 8 
que ejecuíeu pagos por ob .g^c a 
exma encomsndaaas aeboran de con r 
ex impuesto de 1*30 por LOO qu» ing i- 
Bará en el Tesoro, 3a exceptúan a* p«go 
de pensiones o ap-ic*ciOn de cuotas o 
bensflciüB destinados ai régimen iñgti 
de reiiroe obreros y demás seguros e-i- 
cxales, asi como aquellos pagos que es- 
xén expresamente compienaido* entre 
loe que como exen os señala el vigente 
Rdg.amonio provisional para la admx- 
ma.ración ae dicho impueam adrábalo 
en 10 de Agosto de 1893, que sola apli
cable integramente a xas relindas end- 
dados,

Articulo 2.® Las cantidades consig
nadas en ios Prusupueiios para ¿as enti
dades a que se refiere 01 anlcu.o ante
rior deberán ubiarse y entregarse am 
descontar e. retelido impuse.O de pagos, 
qu<#, a exias, en su caso, b»ja la respon- 
nab Laai de sus ordenauoros de pagos 
cuidaren de retener e ingresar en el 
Tesoro.

Lo que se hace púb.ico para »u debido 
cumplimiento por xas entidades .ntera- 
8*4*8,

Pa.ma 20 de Abril de 1927.— El Ac- 
minisiraaor de Reatas Públicas, P*b.o 
Cases Ru z a*i Arbol,

Núm. 636 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

d e  a d u a n a s d e Ba l e a r e s  
Don An.ouxo de xa Rosa Muñoz, Admi

nistrador acciaen,*! de xa Aduana de 
Paima,
H*go saber: Que el vapor «Be.itera, 

en ou Viaje ae argel, corresponmente al 
día 28 ae Agoa.o Ú..xmo, congojo un f*r- 
do y un b*ui con^emenao 89 kuógramoa 
de tej.aos de pumo ae lana en *oqu.uas 
y trajes cuníeccxonaaos, y, hao.enao 
uauscurriao el pialo rogiameu.arxo pa* 
r* la soxlcitud ael aespacho sin que se 
h*y* presea.ado ei dosuna.ar.o, * efec- 
tuano, esta Aam.uxs.rac.on h* acorda
do, con fecha de hoy, xa proceaouc.a 
dei abono.

Lo que se hace público en campu- 
mieuto aei an,° 319 ae las Ordenauinfl 
de Aduanas,

P*ima 13 de Abril de 1927.—Amonio 
de xa Rosa.

Num. 861
INSPECCION PROVINCIAL

DE HiDlANK Y SANIDAD FMODa RIAS

Mes de Mar^o de ¡927,
Eaíaao demoiLrLitiVO dO les tiafermi* 

uautis ioftiCuO-con.agiosas y parar^ar.*.8 
que han axacado a xo» anímale» domAi-

3 
ticos en eet» provine!», durante el mee 
expresado.

Sin novedad.
El Inspector provincial de H gltine y 

Sanidad pecuanaB, Pabia Tapia»,

Núm, 863
COMITE PARITARIO

DEL COMERCIO AL POR MENOR
Tmiendo esta Comité Paritario unas 

Bases presen radas por la «Unión Pro
tectora Mercantil», a efecto» de infor* 
mac ón, que afectan al horario de traba
jo, recuperao ón de fieitae y abono de 
un* cuota mensual a la dependenc.a, 
abre un nuevo p azo, hasta el día 12 del 
próx mo mes de Mayo, para qie puodan 
informar por esc reo cuanto» 8» crean 
con aerecho a el.o,

L*b Bases estarán de manifiesto en 
la Consolj»ria de la Oámara de Comer
cio de es a Capital.

Palm* 20 ae Abrii de 19¿7,—Ei Pre
sidente, Guillermo Foneia,

Núm, 862
AYUNTAMIENTO DE PALMA

NEGOCIADO DE ARBITRIOS
Se anuncia al publico que queda 

abierta xa cobranza en b u  periodo volun- 
Ur o de 40 días * partir del de inserción 
en ei B. O, de esta provincia, d» ios ar
bitros mumeipaies sobre «Carros de 
tramiporte,» «Cxíreiones de Me*no», 
«B.cic.e.an,

Lo qu. 8 3 hace publico para conocí- 
miento ae ios interesados, adt rliendo 
que de no hacer efoc ivos dichos arbí- 
trios dentro ei plazo señatado, incurri
rán en el apremio y coa.as ccrreepen- 
dientes, 
^^Odcina recaudatoria «Negoc ado de 
arbitrios» de esto Ayuntam en o.

P*tm* 19 de Abru de 19x7,—El Alcal
de, G. Ddioaíiar.

Num, 801
Don Miguel Tur R.era, Alcalde de Ban 

Ju*n Bauiisia.
Hago saber: Qae acordado por este 

Ayumamteuto la prolongación del Ce
menterio de ia parroquia de San M guel 
y sacar a aubast* dichas obra» se cele
brara ésta a ios veinte día» transcurrí
aos de ia inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, si fue
re na d i  1 y ai no en el primer siguiente 
que xo fuere ante el señor Alcalde y Co
misión permanente,

Las obra» a re*.izar son las siguientes: 
^Pxoiongación en el extremo Ueste en 
16 metros de longitud,

Muros Norte y b u prolongación 11 
metros cada uno,

Bdheno de 352 metros cúbicos,
La atiura de ios muros ha de ser de 

ue* metros y el espesor de 0*80 en sn 
b*ae y terminando en Of6O, y toMimen- 
le reveetiaos,

Los materiales a emplear, caí, piedra 
Viva y arena lavada.

Loe proponentes deberán depositar 
previamente el 5 por 100 de 1,750 pese
tas que ea el Upo de subasta.

Ei tiempo de duración no podrá exce
der de 6 meses y el rem*ian,e queda 
obügaao ai cumplimiento del R. D, de 
1902 y ai pago de loa gaatoa de anun
cios, reintegros, etc.

Moaelo de proposición
Don,,... con ceauia personal que acom- 

P*ñ», enteraao de laa coadiCiones de 
bUDaota para tas ooraa de prolongación 
aex Gaaieuterio ae dan M guel »e com
promete * verificar dicho» trabajo» en 
pialo ae por ei precio de pese
tas.

Ban Juan Bautista 9 Abril 1927.—El 
Alcaide, Miguel Tur.—El Secreiario, 
Enrique Gasteuano.

Don Miguel Tur Riera, Alcalde acciden
tal ae 3*n Ju*n Bautista.

^Hago saber: que acordado por este 
Ayuu.amien*o ia Gonunuación y termí- 
nación del U*miao vecmai ae 8*a Juan 
Bau.iota * For.iua.x por ei üoii y Fort 
a» Cn*xr*c» s» «ore concurso para di- 
Ch*s ubr*e ‘ja publica auOaota, bajo laS 
conaiuiQue» eigu.»Mbw,
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1 ,® D ebo Camino Heno de coste to- 
td 124.451'03 pUe. aobvenoíonado per 
el Estado con el 53*40 por 100 y el resto a 
cargo del Municipio, que practicada la 
liquidación conveniente le corresponden 
pagar hasta la terminación 35.503*10 pe* 
seles que es el tipo da subasta, teniendo 
el rematante derecho a! percibo de la 
cantidad correspondiente de la subven
ción del Estado,

2 ,° El rematante queda obligado al 
cumplimiento de lo dfepuesto en R D, 
de 20 de Junto de 1902.

3 ,® El pago de la cantidad que co- 
rreaponde al Municipio se hará por ki
lómetros una vez que sea este certifica
do por la Jefatura de Obras públicas.

4 .° El rematante queda obligado al 
pago de 5,000 pesetas a don Antonio Ma
ri Torrea, cuya suma le adeuda este Mu
nicipio y se invirtieron en las obras del 
tercer kilómetro, como asi mismo a to
dos los gastos de anuncios, reintegros, 
etcétera.

5 ° El tiempo de duración de las 
obras siempre que no medie fuerza ma
yor no podrá exceder del final del pró 
zimo sfio 1928, y comienzo en el próxí* 
mo mes.

6 .® La subasta se celebrará a los 
cinco días hábiles después de cumplir 
loa 20 desde que aparezca este edicto en 
el Bo ík t in  Of ic ia l  de la provincia; en 
este Ayuntamiento y & las 9 de su mv 
fiana, bajo mi presidencia.

7 .° Los solicitantes podrán hacerlo 
en pliego cerrado que entregarán en es
ta Secretaria hasta el día en que cum
pla el plazo da inserción en el Bilelíu 
de 8 a 13,

8 ® El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de adjudicación en caso de re
sultar iguales dos o más propuestas, sien
do preferido el de mayor rebaja en tiem
po da duración e importe de las obras,

9 ,° La longitud del camino es de 
7,735*19 metros y están certificados el 
1.® y 2.® kilómetro.

10 . Ca b o  de incumplimiento por par
te del rematante y abandono de las 
obras no tendrá derecho a indemniza
ción alguna, por las realizadas.

Modelo de proposición
Don,.... mayor de edad con la cédula 

personal que acompaña, enterado de las 
condiciones de la subasta de las obras 
para la continuación y terminación de 
las obras del camino vecinal de San 
Juan Bautista a Portinaix por el Col! y 
Fort da Chirraca, se compromete a ve
rificar dichas obras en plazo de.......y 
por la cantidad a pagar por el Ayunta
miento de...,, pesetas.

Sa o  Juan Bautista 9 Abril de 1927. — 
El Alcalde, Miguel Tur.—El Secretario, 
Enrique Castellano.

Núm. 852
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio del 2.° temestre de 
1926 con los documentos que las justifi
can, se hace público que Us mismas se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Aysntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal pueda 
examinarlas y formular por escrito los 
reparos y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de ex 
posición y los ocho días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 126 del Reglamento de la Hacienda 
municipal; en la iuteligencía de que 
transcurrido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación ninguna.

C&lviá u 16 de abril de 1926.—El Al
calde, Bartolomé Quetglas.

Núm. 864
AUDIENCIA TERRITORIAL

DH PALMA
Hallándose vacante el cargo de Juez 

Municipal del término de Síneu, se anun
cia al público por medio del Bo l z t ín  
Of ic ia l  de la provincia a fin de que los 
que aspiren a dicho cargo puedan pre
sentar sus solicitudes con los compro
bantes de las respectivas condiciones y 
méritos en el Juzgado de primera ins

tancia en el partido de loes dentro de 
los quince dias subsiguientes a la inser
ción de este anuncio.

Palma 20 da Abril de 1927.—Jaime 
Serra, Sscretarlo.—V.® B.®—Lara.

Núm. 870
Don Antonio Enrique^ Santos I^qulerdo^ 

Secretario del Tribunal provincial de lo 
Gontencioso-adminütrativo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Contendoso-ad- 
mlntstrKtlvo se hace saber: que por el 
vsdno de esta ciudad D. Ramón Miran
da Compañy se ha deducido recurso con- 
tencloso-admínlstratívo contra el acuer ■ 
do de ¡a Oomls’ón Municipal Permanen
te del Exorno. Ayuntamiento de esta 
ciudad de veintiocho de Febrero próxi
mo pasado por el que se desestimó la 
reposición por Miranda interpuesta con
tra el de catorce del mismo mes referen
te a prórroga de la subasta del arbitrio 
e impuasto sobra automóviles,

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo conisncloao-edminlstrativo 
se hace público para que llegue a cono- 
oimiento de los que tuvieren interés en 
el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
nueve de Abril da mil novecientos vein
tisiete, Antonio Eariquaz.

Núm. 860
El Comandante Militar de Marina de la 

Provincia de Mallorca y Director local 
de Navegación y Pesca Marítima.
Higo saber: Qas por Real Orden de 8 

del actual se publica un concurso para 
cubrir treinta y dos plazas de aprendi
ces de Aeronáutica Naval.

Los individuos que aspiren a ingresar 
en dicha Escuela deberán reunir las 
condiciones siguientes:

Ser ciudadano español,
Haber cumplido quince años y no ex

ceder de diez y siete el día 1,® de Julio 
próximo, fecha de Ingreso como apren
diz de aeronáutica.

8sr soltero.
Acreditar en reconocimiento faculta

tivo, la robustez y demás condiciones 
exigidas para el servicio de esta espe
cialidad,

Sibar leer y escribir y las cuatro re
glas de aritmética,

El plazo de admisión de solitudes ter
minará el día 10 de Mayo próximo.

Todos cuantos antecedentes deseen 
conocer los interesados referentes a esta 
Convocatoria podrán obtenerlos en esta 
Comandancia de Marina en los días la- 
bor&b^s y horas hábiles de Oficinas,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 19 de Abril de 1927, - Juan Ne- 
pamuceno Domínguez.

Núm. 837
Don Carlos CoU y Blanca, Comandante 

de Infantería de M%rins, Juez lustra- 
ción de la Comandancia de Marina de 
esta provincia y del expediente ins
truí So por pérdida dal nombramiento 
de padrón de C abotaga perteneciente 
a Pelegrin Bernad Cano, 
Hago saber: que habiendo sufrido ex

travío el mencionado documento, queda 
nulo y sin valor a'guno incurriendo en 
responsabilidad la persona que ¡o posea 
y no haga entrega de él, en el Juzgado 
de Instrucción de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Palma 12 de Abril de 1927.-El Jusz 
Instructor, Carlos Coll,

Núm. 871
Don Manuel de la Siera y Bufamente, 

Teniente de Navio de la Armada, Juaz 
Instructor en los Talleres da esta Es
cuela de Aeronáutica Naval.
Hago saber: que el paisano Antonio 

Reselló Raíz a quien instruyo expedien
ta por pérdida de su cartilla naval, de
berá pasar a la mayor brevedad posible 
por este Juzgado sito en los expresados 
Talleres (Casa Antunez) para hacerle 
entrega dei referido documento origen 
de este expediente,

Barcelona 19 de Abril de 1927.— El 
Ja91 Instructor, Manuel de la Sierra.

Núm. 826
REQUISITORIA

Bív a b Rívas José, hijo de José y de 
Esperanzi, natural de Sin José, Ayun
tamiento de idem, provincia de Balea
res, soltero, de oficio labrador, ñe 27 
afiosdeeiad, su estatura un metro se
tecientos treinta mi'ímetros, pelo casta- 
fio, cejas ai pelo, ojoi pardos, nariz roé
is, b>rbs poblada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, dom c ’l^do última
mente en S -n Agustin de Contcay, pro
vincia de Baleares, procesado por el 
delito da estafa, comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el Teniente 
Juez Instructor dti Regimiento Infante
ría da Malilla núm. 59 don Lucio Martin 
Maestro, residente en el Cuartel de San
tiago de esta plaza, bajo aperclb*míen- 
to qua de no efectuarlo, será declarado 
rebelde,

MeliUeéde Abril de 1927.—E* Ta- 
nienie Juez Instador, Lucio Martin,

Núta. 865
ARRIENDO DE ARBITRIOS 

e impuestos de carruajes y automóviles 
En cumplimiento da lo dispuesto en la 

Instrucción de Racaulaclóu de 26 de 
Abril de 1900 y demás disposiciones, se 
hace saber: que desde el 1.® de Mayo 
hasta el 15 da Junio próx'mo estará 
abierta la cobranza voluntaría del 2.® 
trimestre de ímpuastoa y arbitrios de 
circulación de carruajas y automóviles 
ea la oficina del arriendo Calle de Qulnt 
7-2,°, advirtiénlose, que pasado dicho 
plazo, se procederá contra ¡os morosos 
con arreglo a lo dispuesto en dichí Ins
trucción por la vía de apremio.

Palma 21 Abril 1927.—El Arrendata
rio, Eieuterio Marqués

Núm. 775 
CONTRIBUCION RUSTICA

3,° semestre de 1926
TÉBMIKO MDKIOIPAL DS POLLBSBA

Don Jorge AlbU G^pllonch, Recaudador 
de Contribuciones de la Zona de Inca, 
de la que son Arrendatarios loa seño- 
r^s Herederos de Don Bartolomé Mír 
Czlafell.
Hago BKbar: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
aa encuadran comprendidos los deudo 
res que a continuación se relacionan, 
por ser de ignorado paradero, por lo 
que expongo el presante edicto para 
que pueda llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 22 de Enero de 
1927, he dictado la siguiente

Providencia: - No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se 
continua esíe procedimiento de apremio, 
en el plazo que &! efecto se les concedió 
en providencia de í-0 de Diciembre de 
1926, sus descubiertos para con la Ha
cienda, más los recargos de apremio y 
las costas y gastos causados, procésase 
inmediatamente a la traba de los bienes 
de dichos deudoras, librándole el opor
tuno mandamiento al Señor Registrador 
de la propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo de fincas 
designadas o que se designen al efecto.

Nombres y apellidos de los deu dores
TB1MK8TBW8

Pedro Aloy Llobera 31*43 pesetas
Juana B sbal O fre 63 85 
Miguel O fre Palou 19 35 
Miguel Palou Martorell 9'83 
Margarita P omer Bauzá 14'28 
Jot*é Toriandell Bufa 15*63 
Jaime Torrens Oorró 9 48 
Guillermo Vives de Boquer 17*94

SEME8TMS
Juan Bsnnasar Bosch 7*97
Juan Bsnnasar Vives Codo a y 9-34 
Miguel G»mpomar Ssgaí 6*29 
Juan A. Oánaves Torandelí 6'96 
Antonio Chrdá Oifre 8 48
Andrés Cifre Oardá Fanals 7'80

Miguel c fre C^bmellag M0M011*70 
Juan C fre V vas, su-! h i33 10*87 
Martín Cifre Vives 9 51 
Jaime Galabert Barnat 6'63 
Mníeo L’obera Dengue 11*05 
Antonia Martorell Fon* 6'80 
Rafael Palou Vicens 7*13 
R»f»e! Rotger Vftuo 6*29 
Antonio Ro:ger B b lon 12*24 
Cí talina Rotger Oardá 10*36 
Juana Torran deil Oánaves de ven 

10’87 VMD
Ignac o Torrandeli March Paila 12'07 
Pedro J, Torreas G «noverá 6'29 
Juan Vilanoví Genestar 6'80

ANUALES
Pedro Antonio Adro ver 4*08 
Sebastián Aloy Calomar 2'37 
José Bern&t Tacó 3 22 
Jaime Bíbiloni Podarás 1'54 
Margarita O»mpomar S ona 1*70 
Sebastián Címpomar S gul 2'21

• Catalina Oánaves Oren , su nieta 3*22 
Catalina Gán ves Vda. Beato 1*54 
Juan Cáu&vaB Madrav.. 5 78 
Juan Capó Cáu^vcs 6*11 
Catalina Osrdá F&ve Vd», 1*03 
Ja^me C rdá S illva 0 85 
Pedro Juan Cer^á R bot 1'36 
Antonia O?rdá Mascar oles O 34 
Jutn A. Oardá Mu^carolas 0 69 
Antonia Cerdá Sorra 1*70 
Miguel O'fre del R fal 4'25 
Miguel Cifre Samanó 1'54 
María O fre Oirdá 4*03 
Juena O fre Vives 0*34 
Juana Oslom Oánaves 2*55 
Antonia Oorró Sirra V *a. 3‘53 
Antonia Crespi 0¡fre 154 
Jo é ó  Encalas de Basona 0'85 
Juen Font Garles a yerno 1*03 
Isabel M.a G^nastar Ponía 1*54 
Rtmón Grimalt Fsrrer 3'06 
José L Iteras O ler 0 34 
Andrés L'obera O ler Expósito 2'33 
Amenla Match V cansona 1'70 
Cristóbal Mard F gueret» Vda. 2’38 
Juan Martí 8uau Escanden 1'54 
Antonio Marti Vives Oistelló 3*58 
Martín Martorell Mestrei 
Catalina Morro Vicens 5*14 
Jerónimo O kr Rotger hermanos 4*25 
M ^sarita Pa ou G til Palmer 2'04 
Miguel Pa b c u &I Vanrell 1'19 
O&calina Perelló C>mpomar 4*41 
G*tadna ParaUó Roíg^r 4'58 
Magdalena Pont Ctrdá 3*91 
Pablo Foques Escalas 3"74 
Oatalína Rotger Fava de Ganest&r l'# 
Martin Rotger Fíquerata 0'85 
Martin Rotger O^rdá 4'08 
Rosa Rull B»uz& 2*89
Andrés Salí A Llobara 2*04
Merífi Santaoreu Moseña O 34 
Sabaetián Saguí Seguí Font 1*36 
Martín Seguí Peyeras 4*08 
Margarita Seguí Pont 1'03 
Francisca Solivdlas da Cima 3*74 
GítaUna Suau de Magraner 0*69 
Juan Torrandell Tomase! 0 34 
María Torrandell Rotger 2*21 
Antonio Torrens Roy Blaya 0 85 
Catalina Torrens Baya 0’69 
Bartolomé Totxo Figuereta 0'69 
Jaime Vanrell Vives 4*08 
José Vicans Gáoaves 5*23 
Antonio ViUnov® de Bone< 0'69 
Lorenzo Vilano va Barba 0'50 
Bartolomé Vílanova Piomer 1*55 
Guillermo V llaiong» 0*50 
Ana Vivas Notble 1*70 
Francisca Vives Banuncha 2'38 
Francisco Vives Salas 0'85 
Jaime Galabert Ferror 016

Así pués se les requiere por el prefl®D' 
ta edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d3 
provincia y en la Alcaldía de este <éf 
mino municipal para que comparsz^1 
en el expediente ejecutivo o señal®3 ^c' 
míciilo o representante, advirt|éndol6, 
que de no hacerlo en el plazo d® cC"! 
días se procederá en procedimiento 
rebeldía, sin intentar nuevas notlfic6516 
nes, según dispone el R^al Decre^o-w 
de 2 de Marzo y artículo 34 del B®8lr 
m oto para su aplicación.

Poliensa 2 de Abril de 1927. —El 
c&udafior, Jorge Aibís.—V.® 
Arrendatario, P. P., M. Mir. 
- - .
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